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nez Ramos  DNI 52.250.953, Secretario-Interventor del Ayun-
tamiento de Casariche (Sevilla) mientras dure la baja mater-
nal de la actual Secretaria.

Segundo: Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el art. 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 3 de julio de 2003 de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto  de li-
bre  designacion convocado por Resolucion que se cita.

De conformidad con lo previsto en los arts. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pu-
blica de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002, de 9
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía y en virtud de las com-
petencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden
de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80 de 12 de julio), de
acuerdo con los informes a que se refiere el art. 63 del Decre-
to 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose observado el
procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo
especificado en el anexo adjunto y convocado por Resolución
de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 19 de
mayo de 2003 (BOJA núm. 107 de 6 de junio de 2003), para
el que se nombra al funcionario que se indica en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los arts 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero.

Contra  la  presente  Resolución  que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses  contados  desde
el  día  siguiente  al  de la publicación de esta Resolución,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio, o
se halle la sede del Organo autor del acto originario impug-
nado, a elección del/la demandante, de conformidad con
lo previsto en los arts. 8.2.a, 14.1.2 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de la inter-
posición del Recurso potestativo de Reposición ante el Or-
gano que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, de conformidad con los arts. 116, 117
y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Sevilla, 3 de julio de 2003.-La Viceconsejera, Isabel Mateos
Guilarte.

A N E X 0

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

D.N.I.: 27.262.232.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Alcalde.
Nombre: Antonio.
C.P.T.: 2200010.
Denom. puesto trabajo: Sv. Administración General.
Centro destino: Deleg. Prov. de Almería.
Centro Directivo: Deleg. Prov. de Medio Ambiente de

Almería.
Consejería: Medio Ambiente.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nombra
a doña María del Carmen Cabello Medina, Profesora
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha de 29 de octubre de 2001 (BOE de 16
de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza núm.
37/2001, de Profesores Titulares de Universidad, área de co-
nocimiento «Organización de Empresas», y una vez acredita-
dos por la interesada los requisitos a que alude el apartado 2
del art. 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a doña María del Carmen Cabello Medina, con docu-
mento nacional de identidad número 31.633.453-N, Profeso-
ra Titular de Universidad del área de conocimiento de «Organi-
zación de Empresas», adscrita al Departamento de Economía
y Empresa, de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 30 de junio de 2003.-El Rector, Agustín Madrid
Parra.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nombra
a doña Cristina Villalba Quesada, Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha de 29 de octubre de 2001 (BOE de 16
de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza núm.
56/2001, de Profesores Titulares de Universidad, área de co-
nocimiento «Trabajo Social y Servicios Sociales», y una vez
acreditados por la interesada los requisitos a que alude el apar-
tado 2 del art. 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a doña Cristina Villalba Quesada, con
documento nacional de identidad número 28.561.208-S,
Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento
de «Trabajo Social y Servicios Sociales», adscrita al Depar-
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tamento de Trabajo Social y Ciencias Sociales, de esta Uni-
versidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde

el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará el
tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto de
origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se
difiere el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) Funcionarios en  situación de suspensión  firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no po-

drán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado aqué-
lla, deberán acompañar documentación que así lo acredite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la provi-
sión de aquellos puestos  de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
educativa» (AX) o «Administración sanitaria»  (AS)  respectiva-
mente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés parti-
cular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo se
podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de la
Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reserva-
do el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación previs-
ta en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos, el

puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del pase
a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el último
que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en su  defec-
to, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde la
que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuan-
do aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una
falta grave. Dicho plazo se computará desde el momento en
que se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aque-
llos funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de
destino definitivo, tengan destino provisional en esta
Consejería/OOAA.. De no obtener los mismos ningún puesto
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RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se convoca concur-
so de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Pro-
vincial, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25º.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con
el Decreto 2/2002, de 9 de enero,  por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, y en uso de la competencia atribuida a esta
Delegación Provincial por la Orden de 21 de diciembre de
1998, de la Consejera de Economía y Hacienda, por la que
se delegan competencias en materia de concursos de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a per-
sonal funcionario de la Consejería, BOJA núm. 6, de 14.1.99,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
I-A, puestos de estructura y I-B, puestos base, de la presente
Resolución con arreglo a las siguientes Bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial que se relacionan en
los Anexos I-A y I-B, y con los requisitos que para cada puesto
se especifican de conformidad con lo establecido en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso  todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de la
Junta de Andalucía que se encuentren en situación de servi-
cio activo, o en cualquiera de las situaciones administrativas
declaradas por los órganos competentes de la  Junta de Anda-
lucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos en la
RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación de
solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los fun-
cionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en el


